
Idania
Cuadro de Texto
De conformidad con lo establecido en el Artículo 8, fracc. III  y Artículo 9, de la LPDP, se eliminaron datos personales concernientes a una o varias personas físicas (Rfc) en razón de tratarse información clasificada como confidencial.



Idania
Cuadro de Texto
De conformidad con lo establecido en el Artículo 8, fracc. III  y Artículo 9, de la LPDP, se eliminaron datos personales concernientes a una o varias personas físicas (Rfc, Curp, domicilio particular, teléfono particular, dependientes económicos) en razón de tratarse información clasificada como confidencial.













Idania
Cuadro de Texto
Eliminados datos concernientes de tipo patrimonial en razón de tratarse información clasificada como confidencial (datos patrimoniales de identificación), tal y como lo señala el Artículo 8, fracc. III.  De la LPDP.
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